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612. El Comité comentó negativamente el alto número de abortos espontáneos y la
mortalidad materna derivada de ellos, lo que hacia pensar al Comité en la posible
conveniencia de modificar la legislación vigente y en la necesidad de seguir avanzando en la
difusión de la planificación familiar, sobre todo en las zonas rurales.
(Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, ONU. A/50/38, párr. 612)

389. El Comité ve con preocupación el hecho de que, si bien la legislación protege la
maternidad y establece la licencia pertinente, en ocasiones se viola la ley y se exigen
requisitos para el acceso de las mujeres al empleo, tales como pruebas de embarazo.390. El
Comité recomienda que se adopten medidas para exigir el cumplimiento de la ley y se
sancione a los que incurren en estas prácticas discriminatorias. El Comité reitera que debe
ponerse a la mujer al corriente de sus derechos mediante una mayor divulgación de las
leyes que la protegen como trabajadora.
(…)
393. El Comité observa con gran preocupación que el aborto, segunda causa de mortalidad
materna en Colombia, es sancionado como conducta ilegal. No se permite excepción alguna
a la prohibición del aborto, ni aun cuando esté en peligro la vida de la madre, o cuando
tenga por objeto salvaguardar su salud física y mental o en casos de violación. Preocupa
también al Comité el hecho de que las mujeres que soliciten tratamiento por haberse
sometido a un aborto, las que recurran al aborto ilegal, así como el médico que las atienda,
serán objeto de enjuiciamiento penal. El Comité considera que esta disposición jurídica
relativa al aborto constituye no sólo una violación de los derechos de la mujer a la salud y a
la vida, sino también una violación del artículo 12 de la Convención.

394. El Comité solicita al Gobierno de Colombia que evalúe la posibilidad de tomar medidas,
de manera inmediata, para derogar esta ley. Además, el Comité invita al Gobierno de
Colombia a suministrar periódicamente estadísticas sobre las tasas de mortalidad materna,
desglosadas por región.

395. El Comité expresa su preocupación por el hecho de que la esterilización es el medio
más utilizado para la planificación de la familia. El Comité considera que el uso generalizado
de la esterilización es una práctica que podría evitarse si las parejas tuviesen mayor
información y educación sobre el uso de métodos de planificación de la familia, y si pudieran
acceder fácilmente a ellos.

396. El Comité recomienda una mayor difusión del uso de métodos anticonceptivos y que se
adopten las medidas necesarias para que estén al alcance de las mujeres, incluidas las de
los sectores más vulnerables, y que se adopten medidas para alentar a los hombres a que
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hagan uso de esos métodos, en particular de la vasectomía.

(Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, ONU. A/54/38, párrs.
389-390, 393-396).

8. Que provea información a la población sobre las normas básicas relacionadas con la salud
reproductiva.
(Comisión Interamericana de Derechos Humanos. OEA/Ser.L/V/II.102, doc. 9 rev. 1,
Capítulo XII, E, párr. 8).

Véase además las recomendaciones
A/52/40, párr. 300, citada en el capítulo 17, título 3 “Discriminación contra la Mujer”;
A/52/40, párr. 287, referida en el capítulo 23, título 3 “Comité de Derechos Humanos”.
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